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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Resolución de 27 de diciembre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudican puestos de trabajo de libre designación en la Consejería (Anexo I) y 
se declara desierto el puesto de trabajo que se cita en el Anexo II.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 4 de febrero de 2020 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 29, de 12 de febrero de 2020), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar los puestos que a continuación se 
indican, convocados por Resolución de esta Viceconsejería, en fecha 19 de octubre de 
2021 (BOJA núm. 204, de 22 de octubre de 2021), para los que se nombran a los/las 
funcionarios/as que figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los/las candidatos/as elegidos/as han sido 
propuestos por el titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y teniendo en 
cuenta que cumplen los requisitos y especificaciones recogidos en la convocatoria y con 
los de mérito y capacidad para el desempeño de los puestos; y que, a juicio de la persona 
proponente, cuentan además con la cualificación, idoneidad y confianza profesional para 
el desempeño más correcto de los puestos de trabajo concretos.

Igualmente se declara desierto el puesto de trabajo que se cita en el Anexo II y a 
efectos de motivación se indica que habiendo recibido solo una solicitud de participación, 
la candidata no reúne el requisito de experiencia de 3 años exigido para el puesto en la 
RPT entre los requisitos para el desempeño.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2021.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 4.2.20), Antonio Sanz Cabello.
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ANEXO I

Núm. orden: 1.
DNI: XXX5542XX.
Primer apellido: García de la Borbolla.
Segundo apellido: Carrero.
Nombre: Cayetano.
CPT: Cód. 14233010.
Puesto de trabajo adjudicado: Cons. Téc. Asuntos Contenciosos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. orden: 2.
DNI: XXX0203XX.
Primer apellido: Alonso.
Segundo apellido: Pinillos.
Nombre: Eva María.
CPT: Cód. 14228310.
Puesto de trabajo adjudicado: Cons. Téc. Asuntos Contenciosos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 3.
DNI: XXX8801XX.
Primer apellido: Parody.
Segundo apellido: Villas.
Nombre: Ana María.
CPT: Cód. 14227710.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Sv. Jurídico Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga. 

Núm. orden: 4.
DNI: XXX4104XX.
Primer apellido: Idígoras.
Segundo apellido: Molina.
Nombre: Beatriz.
CPT: Cód. 14232310.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Adjunto/a Jf. Área Consultivo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 5.
DNI: XXX9037XX.
Primer apellido: Lara.
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Segundo apellido: Luque.
Nombre: Rosa. 
CPT: Cód. 14228010.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Adjunto/a Asuntos Contenciosos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 6.
DNI: XXX8851XX.
Primer apellido: Venegas.
Segundo apellido: Carmona.
Nombre: Antonia Raquel. 
CPT: Cód. 14227910.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Adjunto/a SJP.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Granada.
Localidad: Granada. 

Núm. orden: 7.
DNI: XXX6125XX.
Primer apellido: Román.
Segundo apellido: Montoya.
Nombre: María del Mar. 
CPT: Cód. 14232410.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Adjunto/a SJP. 
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga. 

Núm. orden: 8.
DNI: XXX6599XX.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: María Jesús. 
CPT: Cód. 14228110.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Equipo Serv. Centrales.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 9.
DNI: XXX9330XX.
Primer apellido: Sánchez de la Cuesta.
Segundo apellido: Sánchez de Ibargüen.
Nombre: Pastora. 
CPT: Cód. 14231910.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Equipo Serv. Centrales.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
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Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 10.
DNI: XXX2909XX.
Primer apellido: Galvín.
Segundo apellido: Fañanas.
Nombre: María del Rocío. 
CPT: Cód. 14231810.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Equipo Serv. Centrales.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 11.
DNI: XXX7863XX.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Carbajo.
Nombre: Inmaculada Concepción. 
CPT: Cód. 14228210.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Agencias.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 12.
DNI: XXX7731XX.
Primer apellido: Cornejo.
Segundo apellido: Pineda.
Nombre: Antonio José. 
CPT: Cód. 14232210.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Agencias.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 13.
DNI: XXX0052XX.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Carmona.
Nombre: Miguel Jesús. 
CPT: Cód. 14232010.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Agencias.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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Núm. orden: 14.
DNI: XXX5638XX.
Primer apellido: Wic.
Segundo apellido: Galván.
Nombre: María Luisa. 
CPT: Cód. 14232110.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jf. Agencias.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Núm. orden: 15.
DNI: XXX3479XX.
Primer apellido: Ibáñez.
Segundo apellido: Malagón.
Nombre: Encarnación. 
CPT: Cód. 14232510.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jefe/a Eq. Sv. Jur. Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba. 

Núm. orden: 17.
DNI: XXX3217XX.
Primer apellido: Mesa.
Segundo apellido: Ramírez.
Nombre: Octavio.
CPT: Cód. 14232710.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jefe/a Eq. Sv. Jur. Provincial. 
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

Núm. orden: 18.
DNI: XXX0393XX.
Primer apellido: Garduño.
Segundo Apellido: Sánchez.
Nombre: Laura. 
CPT: Cód. 14232810.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jefe/a Eq. Sv. Jur. Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva. 

Núm. orden: 19.
DNI: XXX6821XX.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Aceituno.
Nombre: Francisco José. 
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CPT: Cód. 14232910.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado/a Jefe/a Eq. Sv. Jur. Provincial. 
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía. 
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén. 

ANEXO II

Núm. orden: 16.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico Junta de Andalucía (Almería).
Denominación del puesto: Letrado/a Jefe/a Eq. Sv. Jur. Provincial (Código 14232610).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. específico RPT: XXXX- 26.300,00 €.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Experiencia: 3
Titulación: Grdo./a. en Derecho/Ldo./a. Derecho.


